
IV.    Administración de Justicia

TRIBUNAL SUPREMO

 SALA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Por el Procurador Juan Luis Pérez Mullet, en nombre 
y representación de doña Eloísa Gómez Santana, se inter-
puso ante la Sala Tercera, Sección Segunda del Tribunal 
Supremo, recurso contencioso-administrativo contra 
el Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo 
General del Poder Judicial de fecha 11 de noviembre
de 2003, que ha sido admitido a trámite por Providen-
cia de fecha 06/09/04 y figura registrado con el núme-
ro 2/223/2004, lo que se hace público a los efectos de que 
cualquier persona que tenga interés legítimo en sostener 
la conformidad a Derecho a la actuación recurrida pueda 
personarse como demandado en el expresado recurso 
hasta el momento en que hubiera de dársele traslado para 
contestar a la demanda.

Ruégole me remita en su día copia autorizada de la 
página del Boletín Oficial del Estado en que aparezca 
inserto el referido anuncio.

Madrid, 6 de septiembre de 2004.–María José Oliver 
Sánchez, Secretaria Judicial.–43.948. 

 SALA CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

Por el Procurador don Emilio Álvarez Zancada, en 
nombre y representación de Tracción y Minería S. A., se 
interpuso ante la Sala Tercera, Sección Segunda del Tribu-
nal Supremo, recurso contencioso-administrativo contra 
la Resolución del Consejo de Ministros de fecha 25/6/04, 
sobre indemnización responsabilidad patrimonial del Es-
tado, que ha sido admitido a trámite por Providencia de 
fecha 6/9/04 y figura registrado con el número 2/215/04, lo 
que se hace público a los efectos de que cualquier persona 
que tenga interés legítimo en sostener la conformidad a 
Derecho a la actuación recurrida pueda personarse como 
demandado en el expresado recurso hasta el momento 
en que hubiera de dársele traslado para contestar a la 
demanda.

Ruego me remita en su día copia autorizada de la 
página del Boletín Oficial del Estado en que aparezca 
inserto el referido anuncio.

Madrid, 6 de septiembre de 2004.–María Josefa Oli-
ver Sánchez, Secretaria Judicial.–43.947. 

AUDIENCIA NACIONAL

 SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Hago Saber: En esta Sección Sexta de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional se 
tramita recurso por el procedimiento especial sobre dere-
chos fundamentales seguido bajo el número 4 de 2004, 
interpuesto por la Procuradora doña Pilar Cermeño Roco 
en representación de Busquet Estudi Juridic S. L. contra 
resolución del Ministerio de Economía y Hacienda de 
fecha 16 de junio de 2004 sobre solicitud de rectificación 
de autoliquidación de tasa en el que ha sido acordado em-
plazar a todos los interesados en sostener la conformidad 
a Derecho de la disposición, acto o conducta impugnados 

para que puedan comparecer ante esta Sala en el plazo 
de cinco días.

Y para que sirva de emplazamiento se hace público 
el presente.

Madrid, 14 de septiembre de 2004.–Secretario Judi-
cial.–43.931. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

 BILBAO

Edicto

El/la Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 9 de Bilbao,

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado por el 
señor Juez de Primera instancia de Bilbao (Bizkaia) en 
providencia de esta fecha dictada en la Sección Cuarta 
del juicio de quiebra 1026/03-N de Bilbaina de Baca-
laos, Sociedad Anónima, por el presente se convoca a 
los acreedores de/l la quebrado/a para que el día 19 de 
noviembre de 2004 y hora de las 9:30 asistan a la Junta 
General de Acreedores para proceder al examen y reco-
nocimiento de créditos, la que tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias del Juzgado. Se previene a los acreedores que 
deberán presentar sus títulos de créditos a  los Síndicos 
de la quiebra don Ricardo Ortuzar García e Ignacio Cabia 
Agustín antes del día 5 de septiembre de 2004 bajo aper-
cibimiento de ser considerados en mora a los efectos del 
artículo 1101 del Código de Comercio y 1829.

Bilbao, 17 de septiembre de 2004.–El/la Secreta-
rio.–44.581. 

 IRÚN

Edicto

 Por auto de este Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Irún (Gipuzkoa) de fecha 30 de julio de 2004 dicta-
do en el juicio voluntario de Quiebra número 272-04 de 
Kinwhana, Sociedad Limitada, instado por el Procurador 
don Juan Carlos Fernándes Sánchez, en representación 
de Kinwhana, Sociedad Limitada, se ha declarado en 
estado de quiebra a Kinwhana, Sociedad Limitada quien 
ha quedado incapacitado para la administración y dispo-
sición de sus bienes, declarándose vencidas todas sus 
deudas a plazo, por lo que se prohibe hacer pagos o en-
tregar bienes el/la quebrado/a, debiendo verificarlo desde 
ahora al depositario administrador don Ignacio Uzkudun 
Guruzeaga y posteriormente, a los señores Síndicos con 
apercibimiento de no tenerlos por descargados de sus 
obligaciones y previniendo a todas aquellas personas en 
cuyo poder existan bienes pertenecientes al/la quebrado/a 
para que lo manifieste al señor Comisario don Luis Javier 
Salaberría Atorrasagasti entregándole nota de los mis-
mos, bajo apercibimiento de ser tenidos por ocultadores 
de bienes y cómplices del/la quebrado/a.

Irún (Gipuzkoa), 14 de septiembre de 2004.–La 
Juez.–44.568. 

 MADRID

Edicto

Juzgado de Primera Instancia número 45 de Madrid.

Juicio Quiebra Voluntaria 478 /2004.
Parte demandante: Impalu, Sociedad  Limitada.
En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución 

cuyo texto literal es el siguiente:

Auto.–Ilustrísima señora doña Marta Fernández 
Pérez

En Madrid, a veintiuno de julio de dos mil cuatro.

Hechos

Único.–El Procurador don Valentín Ganuza Férreo, 
en nombre y representación de Impalu, Sociedad  Limita-
da, formuló escrito al que acompañaba la documentación 
que estimó oportuna y que por reparto correspondió a 
este Juzgado, mediante el cual promovía juicio univer-
sal de quiebra voluntaria de dicha entidad, exponiendo 
cuantos antecedentes y fundamentos se dan aquí por re-
producidos, y terminando con la súplica de que se dictase 
auto declarando el estado de quiebra de su representada, 
ratificándose en la documentación presentada al legal 
representante de la mencionada entidad.

Razonamientos jurídicos

Único.–Teniendo en cuenta cuanto previene el ar-
tículo 874 y siguientes del Código de Comercio, y 1.323 
y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, y de la 
documentación aportada, se desprende que la entidad 
Impalu, Sociedad  Limitada, ha sobreído de manera ge-
neral sus obligaciones de pago, siendo pues procedente 
declararla en estado legal de quiebra.

En virtud de cuanto antecede, procede y así dis-
pongo:

Primero.–Se declara en estado legal de quiebra a la 
entidad Impalu, Sociedad  Limitada, con domicilio social 
en Madrid, calle Rosario Pino, número 18, declarándola 
inhabilitada para la administración y disposición de sus 
bienes.

Segundo.–Se nombra Comisario de la quiebra a don 
José Joaquín Navarro Rubio, con domicilio en la calle 
Alberche, número 16, 28007 Madrid, y depositaria a 
doña Pilar Carazo Fernández, con domicilio en la calle 
Islas Filipinas, número 50, 28003 Madrid, a los que se 
hará saber la designación a los fines de aceptación y jura-
mento del cargo, e inmediatamente proceder a ejercerlo.

Tercero.–Llévese a efecto por el Servicio Común de 
Notificaciones y Embargos de esta Sede la ocupación de 
todos los bienes y pertenencias de la entidad quebrada, y 
de los libros, papeles y documentos de su giro y al inven-
tario y depósito de aquellos en la forma prevenida en el 
artículo 1.046 del Código de Comercio de 1.829.

Cuarto.–Tómese anotación en el Registro Mercantil, 
la incapacidad de la entidad quebrada para administrar y 
disponer de sus bienes, librándose a tal fin el correspon-
diente mandamiento.

Quinto.–Cúrsese el correspondiente boletín a la 
Delegación del Instituto Nacional de Estadística, así 
como oficios a la Delegación de Hacienda y al Fondo 
de Garantía Salarial de Madrid, a los efectos previstos 
en el artículo 33 del Estatuto de los Trabajadores, devol-
viéndose por la representación del instante de la quiebra 
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copia sellada de las comunicaciones para constancia en 
este expediente.

Sexto.–Con calidad de por ahora y sin perjuicio, se 
retrotraen los efectos de la declaración de quiebra al día 
1 de junio de 2002.

Séptimo.–Hágase saber al Sr. Comisario que deberá 
presentar al Juzgado en término de tercero día, contado 
a partir de la fecha en que se concluya la ocupación de 
bienes y documentos, relación detallada y concreta del 
estado de acreedores de la misma, por lo que resulte del 
balance, libros de comercio, papeles, correspondencia y 
demás elementos documentales y de otra índole que se 
la ocupen y cuantos lleguen a su conocimiento por cual-
quier otro medio.

Octavo.–Hágase saber a dicho Sr. Comisario, que en 
el plazo de quince días, deberá emitir el informe a que 
se refiere el artículo 1.382 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a fin de encabezar la pieza de calificación de la 
quiebra.

Noveno.–Publíquese la presente declaración de quie-
bra por medio de Edictos que se fijarán en el Tablón de 
anuncios de este Juzgado y se publicarán en el Boletín 
Oficial del Estado, Boletín Oficial de La Comunidad 
Autónoma de Madrid y Diario de tirada nacional que el 
instante de la quiebra elija, en los que se hará constar que 
la quebrada ha quedado inhabilitada para la administra-
ción y disposición de sus bienes, previniéndose en ellos 
que nadie haga pago ni entregue bienes a la quebrada, 
debiendo verificarlo al depositario nombrado, y en su 
día a los síndicos que se designen, bajo apercibimiento 
de no tenerlos por liberados de sus obligaciones y ad-
virtiéndose también a cuantas personas tengan bienes de 
la pertenencia de la quebrada que hagan manifestación 
de ellos por nota que entreguen al Comisario, ya que de 
así no hacerlo serán tenidos por ocultadores de bienes y 
cómplices de la quiebra.

Décimo.–Se decreta la retención de la corresponden-
cia postal y telegráfica de la quebrada con los límites que 
marca el artículo 1.058 del Código de Comercio vigente, 
librándose para ello oficio a la Administración de Co-
rreos y Telégrafos de esta Ciudad a fin de que se remita a 
este Juzgado toda la dirigida a la misma.

Undécimo.–Se decreta asimismo la acumulación a 
este juicio universal de todas las ejecuciones que hubiere 
pendientes contra la quebrada, excepto aquellas en que se 
persigan bienes especialmente hipotecados, debiéndose 
participar por el solicitante a este Juzgado los procedi-
mientos pendientes de tramitación contra la quebrada 
para acordar lo procedente, a cuyo fin expídase oficio 
al Decanato para su distribución entre los Juzgados de 
Primera Instancia y de lo Social de esta capital.

Duodécimo.–Una vez se presente la lista de acree-
dores, dése cuenta, a fin de convocar la Junta para el 
nombramiento de Síndicos, y firme que sea este auto 
y conocidas las ejecuciones pendientes, se acordará lo 
demás procedente.

Decimotercero.–Con testimonio de la presente resolu-
ción, fórmense las correspondientes piezas separadas del 
procedimiento, y anótese en el libro especial de suspen-
siones de pagos y quiebras de este Juzgado.

Decimocuarto.–Notifíquese la presente resolución a la 
quebrada, haciéndose entrega al Procurador instante de 
la quiebra los despachos, mandamiento, edictos y oficios 
expedidos para que cuide de su diligenciado.

Así por este Auto, lo dispongo, mando y firmo. Doy 
fe.

La Magistrada-Juez.–El Secretario

Y para su publicación en el Boletín Oficial del Es-
tado, y a los fines en el mismo interesados, expido el 
presente en Madrid a 21 de julio de 2004.–El Secretario 
judicial.–43.955. 

 MADRID

Edicto

Don Rafael Espejo-Saavedra Santa-Eugenia, Magistra-
do-Juez de Primera Instancia número 26 de los de 
Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado con número 597/03 
se siguen autos número 597/03 por extravío Letra de 

Cambio, a instancia de doña María del Carmen Barreda 

Vázquez, clase 2.º, serie OA, número 0022241, por importe 

de veintisiete mil cuarenta y cinco euros con cincuenta y 

cuatro céntimos de euro, iniciado por denuncia de María 

del Carmen Barreda Vázquez, que fue tenedor de dicho 

título en virtud de inscripción registral de la cancelación 

hipotecaria de fecha 25 de abril de 2002, siendo desposeído 

de él, habiéndose acordado por auto de esta fecha publicar 

la denuncia, fijando el plazo de un mes, a contar desde la 

fecha de su publicación para que el tenedor del título pueda 

comparecer en el Juzgado y formular oposición.

Madrid, 6 de julio de 2004.–El Magistrado-Juez.–44.573. 

 ONTINYENT

Edicto

Doña Eva Martínez Sanchís, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de Ontin-
yent,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo se 
siguen Autos de Suspensión de Pagos, número 330/04, 
a isntancias de la entidad mercantil Construcciones
Crisja, S.L., en el que por resolución del día de la fecha se 
ha acordado admitir a trámite la solicitud de Suspensión 
de Pagos de dicha entidad, quedando intervenidas sus
operaciones mercantiles, habiéndose nombrado In-
terventores Judiciales a don José Luis Ramos Fortea, 
don Vicente Andreu Fajardo y a don Francisco José
Pérez Muñoz por los acreedores.

Ontinyent, 26 de julio de 2004.–El/La Secreta-
rio.–43.983. 

 SANTA COLOMA DE FARNERS

Edicto

Conforme a lo dispuesto por la Ilustrísima Señora 
Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 2 de esta 
Ciudad, en el expediente promovido por el Procurador 
Don Ignasi de Bolós Pí, en nombre y representación de 
«Tybor, Sociedad Anónima» dedicada a la actividad de 
fabricación de género de punto y toda clase de activi-
dades preparatorias, complementarias y derivadas de la 
misma, incluyendo especialmente la venta y comercio 
de los artículos producidos, con domicilio en Massanes 
(Girona), calle Barri Marqués, 2, por medio del presente 
edicto se hace público que por providencia de esta fecha 
se ha tenido por solicitada en forma la declaración en es-
tado de suspensión de la mencionada entidad, habiéndose 
acordado la intervención de todas sus operaciones.

Y para que conste y se dé publicidad a los acreedores 
y demás personas a quienes pueda interesar, libro y firmo 
el presente, en Santa Coloma de Farners, a veintinueve 
de julio de dos mil cuatro.

Santa Coloma de Farners (Girona), 29 de julio de 
2004.–El Secretario Judicial.–44.571. 

 SANTIAGO DE COMPOSTELA

Edicto

Doña Dolores Martín Nájera, Secretaria sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Santiago 
de Compostela,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedi-
miento de ejecución de sentencia extranjera de divorcio 
dictada por el Tribunal de Primera Instancia de Dielsdorf 
el 4 de julio de 1991, con el número 312/2004, y en la 
misma se ha dictado resolución por el que se acuerda 
emplazar al demandado:

Cédula de emplazamiento

En procedimiento de ejecucion de sentencia de di-
vorcio, número 312/2004, seguido en este Juzgado de 

Primera Instancia número 3 de Santiago de Compostela, 
a instancia del Procurador Santiago Gómez Martín, en 
nombre y representación de María de la Paz Beatriz 
Baamonde Colubi, contra Joseph Tratar Pogancik se ha 
acordado emplazar por medio de la presente al referido 
demandado para que comparezca en legal forma en los 
autos, mediante Abogado y Procurador que le defienda y 
represente, a fin de que dentro del término de treinta días 
comparezca apercibiéndole de que en caso de no verifi-
carlo se proseguirá con el conocimiento de los autos.

Y para que sirva de cédula de emplazamiento en le-
gal forma a Joseph Tratar Pogancik, mayor de edad, en 
ignorado paradero, expido la presente, que firmo y sello 
en Santiago de Compostela a 30 de julio de 2004.–El/La 
Secretario.–43.982. 

 ZARAGOZA

Edicto notificación sentencia

Doña María Pilar Lacasa Claver, Secretaria Judicial del 
Juzgado de 1.ª Instancia número 17 de Zaragoza,

Hago saber: Que en el procedimiento Juicio ordinario 
número 131/04-B se ha dictado sentencia cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva son como siguen:

«Juzgado de Primera Instancia 17 Zaragoza.
Procedimiento: Procedimiento ordinario 131 /2004.

Sentencia número 149/04.

En Zaragoza a diez de junio de dos mil cuatro.

Vistos por mí el Ilustrísimo Señor don José Julián 
Nieto Avellaned, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia 17 de Zaragoza, habiendo visto los autos 
seguidos en este Juzgado al número 131/2004, sobre 
resolución de contrato y reclamación de cantidad, a ins-
tancia de Posilipo, Sociedad Limitada, representado por 
la Procuradora señora Morellón Usón y asistido por el 
Letrado señor Ferrer Vinues, contra Ricardo Esteves Da 
Costa Almeida, Alexandre Esteves Da Costa Almeida, 
Totalyes Consultores Asociados, Ltda., declarados en 
situación procesal de rebeldía.

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por “Posilipo, Socie-
dad Limitada” frente a “Totalyes Consultores Asociados, 
Ltda.”, Ricardo Esteves Da Costa Almeida y Alexandre 
Esteves Da Costa Almeida y, consecuentemente:

Primero.—Declaro la resolución del contrato de dis-
tribución formalizado el día 7 de marzo de 2003 entre las 
mencionadas sociedades litigantes.

Segundo.—Condeno a los demandados a que de 
forma solidaria paguen a la actora la suma de ochenta y 
siete mil seiscientos sesenta y dos euros y sesenta y cinco 
céntimos (87.662,65 euros), más el interés legal de dicha 
suma desde la fecha de interpelación judicial.

Tercero.—Impongo a los demandados las costas 
procesales.

Notifíquese la presente resolución a las partes previ-
niéndoles que contra la misma cabe interponer en este 
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco días 
conforme a los artículos 455 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento civil. Notifíquese a los demandados re-
beldes en la forma prevista en el articulo 497.2 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.»

Y para que sirva de notificación de sentencia a los 
demandados Totalyes Consultores Asociados, Ltda., 
don Ricardo Esteves Da Costa Almeida y don Alexandre 
Esteves Da Costa Almeida, a los que al mismo tiempo 
se les hace saber que contra la misma cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de cinco días a partir de 
la publicación del  presente, expido el presente.

Zaragoza, 6 de septiembre de 2004.—La Secretaria 
Judicial.—44.580. 


